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PRESENTACIÓN

Formate para proteger los derechos del
ambiente

Este programa de Diplomatura te brindará
conocimientos básicos y fundamentales del
derecho ambiental.

Un mayor compromiso público y social con la
protección del ambiente hace más necesario que
nunca el asesoramiento por parte de expertos en
una materia que está en continuo desarrollo y
que es transversal a ámbitos que van desde el
desarrollo económico y la salud hasta el empleo.



 DIPLOMATURA EN DERECHO
AMBIENTAL - OBJETIVOS

Esta diplomatura tiene como objetivos:

Brindar conocimientos sobre la problemática
ambiental y su regulación en el marco del
desarrollo sostenible.
Incorporar la problemática ambiental local,
nacional e internacional, haciendo hincapié
en el marco jurídico del derecho ambiental y
las instituciones que tienen a su cargo la
gestión administrativa del país, además de
los tratados internacionales que regulan la
protección del ambiente.
Presentar un panorama general y actualizado
del Derecho Ambiental en la Argentina y su
estrecha vinculación con otras ramas del
Derecho.



Fomentar la investigación como así también
la posibilidad de incidir en las políticas
públicas relacionadas con la temática
Ambiental.
Promover el conocimiento sobre la
problemática ambiental y su regulación, al
profesional del derecho y de otras disciplinas
afines (ingeniería ambiental, biólogos,
bioquímicos, arquitectos y médicos), las
herramientas necesarias que le permitan
actuar, en el ejercicio profesional sobre
temas ambientales con el conocimiento
interdisciplinario sobre la regulación
ambiental.
Abordar el conocimiento de los temas
ambientales desde una perspectiva
multidisciplinaria, con la visión desde los
aspecto técnicos y legales necesarios para
comprender la temática ambiental desde su
integralidad.



 DESTINATARIOS Y REQUISITOS

El diplomado está destinado a público en general. 
Residentes de la República Argentina y otros
países.

Disponibilidad horaria para las clases virtuales.
Conocimientos en PC, familiarizados con
plataformas Ciudadano Digital (CiDi), Vecino
Digital (VeDi), plataforma Zoom y acceso a
internet. 

Para acceder, debe inscribirse por medio del siguiente
formulario: 

https://forms.gle/HBYvYE8gNwkDJnEb7

INSCRIPCIONES 
A PARTIR DEL 17/4

https://vedi.cordoba.gob.ar/VeDiLandingPage
https://forms.gle/HBYvYE8gNwkDJnEb7


El decreto de creación de la ULA fue aprobado en
diciembre de 1994. Su creación, durante el gobierno del

Intendente Rubén Américo Martí, da cuenta de la
prioridad que se le dio a la agenda ambiental en dicha

gestión.
Hoy la ULA es un Centro de Educación Ambiental no
Formal que depende de la Secretaría de Ambiente

Sustentable y Economía Circular de la Municipalidad de
Córdoba.

Su sede se encuentra en zona de la Quebrada del
Infiernillo, próxima al Jardín Botánico de Córdoba y la
Reserva Natural Urbana San Martín, al noroeste de la

ciudad.
La misión de la ULA es promover conocimientos,

valores, intereses, aptitudes y actitudes orientados a la
sostenibilidad para la formación de una ciudadanía
protagonista, responsable y comprometida con la

protección del ambiente.

LA ULA



PLAN DE ESTUDIO
La Diplomatura en Derecho Ambiental está
compuesta de 2 módulos de 9 clases sincrónicas
o asincrónicas cada uno.

El primer módulo será teórico y el segundo
módulo abordará las temáticas en un contexto
práctico. 
Cada clase tendrá una duración de 2 horas
cátedra.

Dentro de la plataforma se podrá acceder a:
El cronograma de clases.
La bibliografía obligatoria y sugerida de cada
clase.
Los videos de las clases en formato
audiovisual. Los videos se ponen a disposición
según el cronograma de clases y permanecen
disponibles hasta que finaliza la cursada para
que los estudiantes tengan oportunidad de
organizar sus horarios de clase.



Introducción al cambio climático. Adaptación. 
04/06

Clase 1

Clase 2

Clase 3

Clase 4

Clase 5

Introducción al derecho ambiental.
07/05

Áreas naturales protegidas. Bosques nativos.
14/05.

ODS en la vida cotidiana.
21/05

Conflictos socioambientales. 
28/05

MODULO 1 - TEÓRICO



Clase 6

Clase 7

Clase 8

Clase 9

Economía Circular. Residuos solidos urbanos.
11/06

Procedimiento Administrativo ambiental.
18/06

Educación ambiental, acceso a la información y
participación ciudadana: El Acuerdo de Escazú.
25/06

Efectivización de los derechos ambientales. 
2/07



Introducción al cambio climático. Adaptación.
Mitigación. 
3/09

Clase 10

Clase 11

Clase 12

Clase 13

Clase 14

Introducción al derecho ambiental.
06/08

Áreas naturales protegidas. Bosques nativos.
13/08.

ODS en la vida cotidiana.
20/08

Conflictos socioambientales. 
27/08

MODULO 2 - CASOS PRÁCTICOS



Clase 15

Clase 16

Clase 17

Clase 18

Economía Circular. Residuos solidos urbanos.
10/09

Procedimiento Administrativo ambiental.
17/09

Educación ambiental, acceso a la información y
participación ciudadana: El Acuerdo de Escazú.
24/09

Efectivización de los derechos ambientales. 
1/010



@ula.cordoba

ulacordoba

@ULAcordoba

https://ambiente.cordoba.gob.ar/ula/

ulaeducacion@cordoba.gov.ar

https://goo.gl/maps/VpuWweq95fxkwyr26
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